
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

FUNDAMENTOS

El  pasado  mes  de  abril  del  2013,  se 
desarrolló la “3ra Edición del Concurso Nacional de Escuelas 
Técnicas”,  organizado  por  la  Subsecretaría  de  Desarrollo 
Urbano y Vivienda de la Nación y el Consejo Nacional de la 
Vivienda. En él, fueron destacados dos proyectos de colegios 
Técnicos  de  la  Provincia  de  Río  Negro,  el  CET  19  de  San 
Antonio Oeste y el CET 1 de General Roca.

Este certamen se organizó bajo el lema 
“Sostenibilidad,  accesibilidad  universal  y  su  plan  de 
mantenimiento” y convocó a alumnos de los últimos dos años de 
escuelas públicas, secundarias y técnicas del país a presentar 
prototipos  de  viviendas  sociales  que  cumplan  con  los 
parámetros  de  construcción  específicos  relacionados  con  la 
accesibilidad  universal  y  la  sustentabilidad  con  el  medio 
ambiente.

El  jurado  que  evaluó  los  proyectos 
estuvo compuesto por importantes profesionales del área de la 
construcción,  como  ingenieros  y  arquitectos  que  prestan 
servicios en los Institutos Provinciales y otras entidades, 
como la Cámara Argentina de la Construcción (CAC) y la Unión 
Obrera de la Construcción de la República Argentina (UOCRA).

Esta  participación  de  los  colegios  de 
todas las provincias en el certamen, renueva el compromiso con 
la educación pública y técnica, en la convicción de que ello 
redundará en beneficio a un país que crece en reivindicaciones 
sociales para los más postergados, bajo el lineamiento de un 
modelo  productivo  que  requiere  la  participación  del  sector 
público  y  privado  en  el  área  educativa  para  formar  a  los 
futuros profesionales de nuestro país.

Por todo esto, en el mes de diciembre se 
expondrá  en  el  hall  de  entrada  de  esta  Legislatura,  los 
trabajos realizados por estos dos colegios Rionegrinos, el CET 
19 de San Antonio Oeste y el CET 1 de General Roca, con el 
cual participaron en dicho certamen.

Por ello:
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  cultural,  social  y  educativo  la 
exposición en el mes de diciembre de los  dos proyectos de 
colegios Técnicos de la Provincia de Río Negro, el CET 19 de 
San Antonio Oeste y el CET 1 de General Roca, en el hall de 
entrada  de  esta  Legislatura,  que  fueron  presentado  en  el 
certamen “Sostenibilidad, accesibilidad universal y su plan de 
mantenimiento” organizado por la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda de la Nación y el Consejo Nacional de la 
Vivienda, realizado el pasado mes de abril.

Artículo 2º.- De forma.


